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A las madres y los padres de los 43 
estudiantes desaparecidos.

A las y los familiares 
que han muerto sin encontrar.

A quienes les fue arrebatada la vida 
y a todas las víctimas de la noche trágica.

A las familias de las más de 115 mil 
personas desaparecidas en México.

Por su amor y digna rabia 
en este tortuoso caminar. 

Por verdad y justicia 
¡Hasta encontarles!
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Fue el Estado, 22 de octubre de 2024. Adolfo Vladimir/Cuartoscuro

Acompañar 
una lucha 
que re-existe
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pañar una lucha que re-existe

A diez años de la noche trágica ocurrida entre los días 26 
y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, cuando 
43 estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
Raúl Isidro Burgos fueron víctimas de desaparición forzada 

durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, y de cara al cierre de la 
administración del presidente Andrés Manuel López Obrador, el caso 
sigue sin ser esclarecido. 

Pese al tiempo transcurrido, las adversidades físicas y psicoemocio-
nales derivadas del hecho violento y de las disputas con las autori-
dades para acceder a la verdad de lo acontecido, ni las madres ni los 
padres han sucumbido en la exigencia de la presentación de sus hijos y  
de justicia. Por el contrario, son un ejemplo de dignidad y rabia en un 
México lacerado por la práctica criminal de la desaparición forzada de 

según el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Locali-
zadas.1 Cada número se traduce en la vida de una persona que falta 
en su hogar, en una biografía truncada, pero también en un agujero 
en el lazo social que debe interpelarnos para evitar que la maquinaria 
devoradora de vidas nos siga arrebatando a quienes amamos. 

El despliegue de la violencia macrocriminal ocurrido en 2014 eviden-
ció la colusión de grupos del crimen organizado con agentes de segu-
ridad de todos los niveles de gobierno, situación que deja ver, sin lugar 
a dudas, que el responsable “fue el Estado”. Localizar a los jóvenes 
normalistas, dar a conocer la verdad y hacer justicia constituyen una 
deuda vergonzosa que persiste en el complejo escenario político en 
el que las expectativas que en un inicio tuvieron las familias ante el 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador se derrumbaron, no solo 
ante la promesa de campaña incumplida de dar con el paradero de los 
jóvenes, sino ante la enfática defensa que el presidente ha hecho de 
las Fuerzas Armadas. 

Los daños generados en diversas escalas (individual, familiar y comu-
nitaria) deben estar en el centro de una política de atención integral, 
digna y de calidad que se traduzca en acciones concretas que se vean 

1 Disponible en: https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Index

El caso Ayotzinapa
evidenció el 
funcionamiento 
impune del 
dispositivo de 
desaparición, 
vigente en México.

-
nen de forma paralela al avance de la investigación. Garantizar las  
condiciones de cuidado de la vida de los familiares que sobreviven a 
la desaparición forzada de sus hijos no es una dádiva, sino una obliga-
ción del Estado. Sin embargo, el abandono institucional ha sido su res-
puesta constante, y las familias quienes han hecho frente a los impac-
tos con sus recursos materiales, físicos, emocionales y simbólicos.

El caso Ayotzinapa evidenció el funcionamiento impune del dispo-

mantenido vigente en México por décadas y ha producido crueldad 
y sufrimiento en las víctimas, al llevarlas a habitar una experiencia 
límite. Como parte de las organizaciones acompañantes de las fami-
lias de los jóvenes desaparecidos, Fundar considera necesario contar 
con un balance de los impactos psicojurídicos de la desaparición de  
los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, enmarcado en la política 

institucional desplegada en la actual 
administración. Asimismo, planteamos 

-
ción urgente para la próxima presidenta, 
Claudia Sheinbaum.

Las organizaciones Centro de Dere-
chos Humanos “Miguel Agustín Pro 
Juárez” (Centro Prodh), Centro de 
Derechos Humanos de la Montaña 
“Tlachinollan” (Tlachinollan), Servicios 
y Asesoría para la Paz (Serapaz) y 
Fundar, Centro de Análisis e Investiga-

ción, hemos acompañado la digna lucha de las familias a las cuales 
-

cluye este sexenio y hereda la responsabilidad del esclarecimiento 
del caso al gobierno entrante, pero el dolor por los ausentes sigue 

para el caso Ayotzinapa y para las miles de víctimas de la violencia 
sociopolítica en México. Mientras estas y las graves violaciones a 
los derechos humanos persistan, seguiremos en la lucha, caminando 
hacia horizontes que llevan a la defensa de la vida y alcanzar la justi-
cia, hacia la esperanza de que otro país sea posible. 
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Caravana de Tixtla a Chilpancingo, 23 de octubre de 2014. José Hernández/Cuartoscuro

Antecedentes, 
perspectiva 
psicojurídica 
y nota 
metodológica



Marcha del silencio en Chilpancingo Guerrero, 26 de septiembre de 2015. José Hernández/Cuartoscuro
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En 2017, como una reacción a la recomendación del segundo 
informe del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independien-
tes ( ) para la elaboración de un diagnóstico de impactos 
psicosociales,2 Fundar publicó el documento yo sólo quería 

que amaneciera. Impactos psicosociales del caso Ayotzinapa,3 el cual, 
-

dos en el amplio espectro de víctimas: familiares de los 43 estudian-
tes desparecidos, estudiantes sobrevivientes, normalistas heridos y 
sus familiares, familiares de los estudiantes privados de la vida, niños, 
niñas y adolescentes. 

No obstante, a siete años de su publicación, no se han atendido 
las recomendaciones señaladas; por el contrario, ha prevalecido la 
omisión institucional. También, se mantiene la impunidad, factor 
no menor en la producción sistemática de impactos psicosociales, 
pues “Cada nuevo evento vinculado con la impunidad es una nueva 
violación a sus derechos que se suma a la vivencia traumática ori-
ginal, constituyendo secuencias traumáticas” (Fundar, 2017, p. 44). 
La impunidad continuada se traduce en el no esclarecimiento del 
caso y, como se señala en el documento referido, genera una vic-
timización secundaria que perpetúa las afectaciones emocionales 
y renueva el sufrimiento. Perpetuar la impunidad es perpetuar los 
daños y su agudización.

En el presente documento se plantea un balance del sexenio que 
culmina desde una mirada crítica e interdisciplinaria entre la psico-
logía y el derecho. Asimismo, se presentan los impactos generados 
en las madres y los padres durante el proceso de búsqueda de ver-

2 La perspectiva psicosocial es un campo de abordaje con víctimas de graves violaciones 
a derechos humanos, que conlleva un lente teórico y ético-metodológico; surgió en con-
textos de violencia sociopolítica y en el cruce de la salud mental y los derechos humanos. 
Permite elaborar márgenes de comprensión de la experiencia traumática y del sufrimien-
to, de los diversos daños situados (en contextos y sujetos específicos) y producidos en la 
coexistencia de violencias estructurales, extremas, institucionales y cotidianas, colocan-
do en el centro de los procesos las necesidades de las víctimas. El trabajo de acompaña-
miento psicosocial con víctimas de graves violaciones a derechos humanos consiste en 
intervenciones que se realizan a nivel individual, familiar y comunitario con el objetivo de 
fortalecer los procesos organizativos y las formas de afrontamiento.

3 Disponible en: https://fundar.org.mx/publicaciones/impactos-psicosociales-de-casoa-
yotzinapa/

dad y justicia. Dicho abordaje en el ámbito de la salud mental se deno-
mina psicojurídico y constituye un campo de trabajo estratégico para el 
acompañamiento y la intervención en casos de violaciones graves a los 

permiten “[...] problematizar los impactos en el plano de la subjetividad 
de las violaciones de derechos, los modos singulares en que se atra-
viesan las búsquedas de justicia y las posibilidades de la noción de 
reparación” (CELS, 2019, p. 3). 
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En este sentido, ponemos en el centro de interés los impactos subje-
tivos y psicosociales producidos en las madres y los padres, al estar 
en contacto con los espacios institucionales correspondientes a la 
búsqueda de justicia, pues “[...] la trasgresión de la ley por el Estado 
tiene un efecto desorganizador en la subjetividad de las víctimas, que 
se profundiza en la interacción con el sistema de justicia” (Fundar, 
2017, p. 25). Nos enfocamos en visibilizar las afectaciones que 
conlleva la disputa por el esclarecimiento del caso en un escenario 
donde la cadena de impunidad, después de diez años de lo ocurrido, 
sigue primando, ya que “al acompañamiento psicojurídico también 
le compete cómo las víctimas se apropian de sus derechos y los 
exigen y cómo se generan nuevos procesos para la superación de la 
impunidad” (Corporación AVRE, 2009, p. 16).

Los hallazgos presentados en este balance se desprenden de nuestra 
observación participante, tanto jurídica como psicosocial, en reunio-
nes en la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia en el caso 

Ayotzinapa ( ) y con el Presidente de la República; de espacios de 
encuentro con víctimas, organizaciones acompañantes y el  (en 
su momento); durante diversas acciones de protesta realizadas en el 
espacio público, y conversaciones informales en espacios de convi-
vencia con las familias. 

-
timoniales y aportes del proceso durante nuestro caminar, quere-
mos honrar la experiencia de quienes han sido víctimas de las vio-
lencias de Estado, reconocer las adversidades que conlleva encarnar 
la lucha sostenida en el tiempo y la dignidad de su agencia. En otras 
palabras, es nuestro deber como acompañantes posicionados ética y 
comprometidamente desde el enfoque psicojurídico realizar: 

[...] las contribuciones para legitimar la palabra y las demandas 
de las personas que han sido víctimas del accionar del Estado 
o que vieron vulnerados sus derechos a partir de la acción, 
inacción u omisión del Estado. Implica la escucha atenta de lo 

que las personas dicen y atender 
lo que resulta difícil articular en 
palabras (CELS, 2019, p. 10).

Además, con la intención de abonar a  
las recomendaciones de acción urgen- 
te para la nueva administración, y en  
vías de favorecer la atención en las 
necesidades de salud, se anexan  
resultados de impactos de salud regis-
trados de 2019 a 2023, así como la ruta 
de atención prioritaria que funcionó 

durante 2019 y 2020 como parte de los compromisos asumidos  
en la -

retomarse y, con ello, asegurar los derechos de las y los familiares.

Queremos honrar 
la experienciade 
quienes han sido 
víctimas de las 
violaciones del 
Estado. 
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Fue el Estado. 
Institucionalidad 
e impactos
psicojurídicos  
en un contexto 
de impunidad 
y militarización. 

El Estado ha muerto, Ayotzi Vive, 26 de septiembre de 2015. Galo Caña Rodríguez/Cuartoscuro
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En estos 10 años de lucha en el caso Ayotzinapa podemos 

decepción. 

Primera etapa: resistencia
La primera etapa corresponde a los tres años en que la inves-
tigación estuvo a cargo de la administración de Peña Nieto, 
durante la cual madres y padres, con el apoyo de las organi-
zaciones de derechos humanos 
y organismos internacionales,  
lograron resistir el embate guberna-
mental para cerrar el caso a través 
de la llamada “verdad histórica”, una 
versión de los hechos fabricada en el 
contexto de una indagatoria sin sus-

-
dades y violaciones al debido proceso 
y otros derechos humanos.

A pesar de las adversidades experi-
mentadas en esta etapa, las madres y 
los padres de los estudiantes delinea-
ron los ejes que permitirían algunos de 
los avances a los que se llegaría en los 
inicios de la administración de López 
Obrador. Estos ejes fueron el acompa-
ñamiento internacional, un mecanismo 
que articulara los esfuerzos del Estado en su conjunto para esclarecer 
el caso, y un espacio que permitiera a las familias participar y dar 
seguimiento cercano al avance de la investigación.

Segunda etapa: la esperanza
La etapa de la esperanza se inauguró en el marco del cuarto ani-
versario de la tragedia de Iguala, cuando en una reunión celebrada 
el 26 de septiembre de 2018 en el Museo Memoria y Tolerancia,  
el entonces presidente electo Andrés Manuel López Obrador asumió 
el compromiso de crear una Comisión de la Verdad para esclarecer las 
circunstancias de la desaparición forzada de los 43 estudiantes. En 

A pesar de las 
adversidades,
las madres y los 
padres de los
estudiantes 
delinearon los ejes 
que permitieron 
algunos avances 
a los que se 
llegaría en la 
administración
de López Obrador. 

aquella reunión, el presidente expresó: “Mi compromiso es no fallarles 
a las madres, a los padres de los jóvenes de Ayotzinapa, al pueblo de 

4

Para empezar a cumplir este compromiso, el presidente López 
Decreto por el que se 

instruye establecer condiciones materiales, jurídicas y humanas efec-
tivas, para fortalecer los derechos humanos de los familiares de las 
víctimas del caso Ayotzinapa a la verdad y al acceso a justicia (en 
adelante, el Decreto).5 Este decreto también dio vida a la Comisión 
para la Verdad y Acceso a la Justicia del caso Ayotzinapa ( ), 
instancia que tendría como propósito:

[...] conformar un equipo de trabajo autónomo interdisciplinario, 
que otorgue la asistencia que los familiares de las víctimas del 

hacer valer con efectividad el derecho humano que las víctimas 
u ofendidos tienen consagrado, así como a un correcto acceso 
a la justicia y al conocimiento de la verdad. (Presidencia de la 
República, 2018).

En sus ocho artículos, el decreto plasma las condiciones que se con-
sideraban necesarias para reencausar una investigación, viciada y 
manipulada por poco más de tres años. Para ello, la  tendría 
una composición tripartita: representantes del poder Ejecutivo Fede-
ral, de la Fiscalía General de la República ( ), y las madres y los 
padres de los estudiantes desaparecidos con el acompañamiento 
de sus representantes legales. Asimismo, a los trabajos de la  
se sumarían, en calidad de observadores, la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos ( ) y la Representación en México 

la  ( ).

4 México: AMLO se compromete con familiares de víctimas de Ayotzinapa a esclarecer lo 
sucedido con los 43 estudiantes, BBC News Mundo, 27 de septiembre de 2018, disponi-
ble en https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45664141

5 Diario Oficial de la Federación, 4 de diciembre de 2018, disponible en https://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5545622&fecha=04/12/2018#gsc.tab=0 
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Un elemento medular del Decreto fue que sentó las bases para el 
regreso del ,6 -
nica con la CIDH. Este grupo fue fundamental en la etapa de resisten-
cia, ya que su trabajo de revisión de la investigación de la entonces 

 permitió documentar y demostrar el engaño que supuso la fabri-

mismo tiempo, las principales líneas sobre las cuales debería abun-
dar una investigación diligente y sustentada en la evidencia existente, 
entre ellas: 
i. Actuación de una compleja red del crimen organizado en la región 

de Iguala, con participación sustantiva de diferentes fuerzas de 
seguridad de los tres niveles de gobierno;

ii. El rol del ejército antes, durante y después de la desaparición for-
zada de los estudiantes, y

iii. La existencia de más información de inteligencia militar sobre los 
hechos de los días 26 y 27 de septiembre de 2014.

6 El GIEI llegó a México por primera vez a inicios de 2015 y se retiró en abril de 2016 ante la 
negativa del gobierno mexicano a extender su presencia, debido a su informe donde de-
muestran que la “verdad histórica” carecía de sustento técnico y científico. Este informe 
también desató una campaña de desprestigio en su contra.

Un segundo componente de gran importancia en el Decreto fue la ins-
trucción presidencial dirigida a todas las dependencias del gobierno 
federal de entregar a la  toda la información bajo su custodia 
que pudiera ser relevante para el esclarecimiento del caso (Presi-
dencia de la República, 2018). Esta instrucción constituyó un primer 
gesto de voluntad política al más alto nivel para remover los obstá-
culos que habían perpetuado la impunidad en el caso durante más 
de tres años; en especial, la opacidad y falta de colaboración con la 

investigación por parte de las Fuerzas 
Armadas y las agencias de inteligencia 
del Estado mexicano. Sin embargo, el 
valor de esta instrucción quedó en el 

-
ciente para permear en las estructuras 
del poder militar.

Las herramientas generadas por el 
Decreto fueron complementadas con 
la creación de la Unidad Especial de 
Investigación y Litigación para el Caso 
Ayotzinapa ( ), adscrita a la , 
institución que durante la administra-
ción de López Obrador concluyó su 
transición a organismo constitucional 
autónomo, naturaleza que, en teoría, la 

blindaría de presiones políticas e injerencias indebidas desde el poder 
Ejecutivo Federal. En su primera etapa, la  estuvo a cargo de 

familias, debido a su profundo conocimiento del caso y su cercanía 
con el trabajo del .

Así, la  (con una participación inédita por parte de las víctimas), 
el  y la  conformaron una triada cuyo objetivo principal era 
presionar y mover a la pesada maquinaria estatal que durante poco 
más de tres años había ocultado y manipulado la información que 
podría permitir el acceso a la verdad. En sus primeros tres años de 

-
bajos, no sin resistencias, hacia un mejor entendimiento de la red de 

La COVAJ, el 
GIEI y la UEILCA 
conformaron 
una triada para 
presionar y mover 
la maquinaria 
estatal que durante
más de tres años 
ocultó y manipuló 
la información



Marcha por Ayotzinapa, 26 de septiembre de 2018. Diego Simón Sánchez/Cuartoscuro
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macrocriminalidad que actuó en la desaparición forzada de los estu-
diantes, con especial énfasis en el rol del Ejército y la búsqueda de la 
información generada por este en relación con los hechos de los días 
26 y 27 de septiembre de 2014.

A pesar de los esfuerzos de la presidencia de la , del  y del 
titular de la , los avances en términos de información concreta 
sobre el paradero de los estudiantes y de las responsabilidades de 
los servidores públicos involucrados no llegaron a la velocidad que se 
esperaba, en gran medida por la falta de colaboración de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena) para facilitar la búsqueda y obten-
ción de información de sus archivos. No obstante, la información 
sobre una presencia más amplia del ejército durante la noche de la 
desaparición forzada de los 43 estudiantes empezó a surgir y a gene-
rar tensiones dentro de la administración de López Obrador.

Tercera etapa: la decepción
Para mediados de 2021, las madres y los padres de los estudiantes 

 y la , lo cual coincidió con un contexto electoral adelan-
tado que requería la generación de narrativas triunfalistas por parte 
del gobierno. Así, en agosto de 2022, la presidencia de la  dio 
una vuelta de tuerca a sus trabajos y anunció la emisión de su primer 
informe, sin consulta previa con el  ni con las familias o sus repre-
sentantes. 

Dicho informe, si bien retomó y ordenó información valiosa generada 
por el  y la , también presentó una narrativa que pretendía 
dar una nueva explicación global del caso, la cual concluía que los 
estudiantes habían sido “ultimados” en circunstancias de extrema 
crueldad (
psicológicos y emocionales, agudizados por la imposibilidad de cues-
tionar o pedir explicaciones detalladas sobre la forma en que se llegó 
a dicha conclusión. En ese sentido, el principal sustento del informe 
de la presidencia de la  fue un conjunto de capturas de panta-
lla de un teléfono celular de origen no esclarecido, las cuales, poste-
riormente, el  demostraría que carecían de sustento técnico y, por 

, 2023a).
 

inicio del declive del proceso de búsqueda de verdad y justicia durante 
la administración de López Obrador. La esperanza de las familias, que 
tanto trabajo había costado recuperar, se volvió a romper, no solo por 
la lógica unilateral en la actuación de la presidencia de la , sino 
también por su falta de sustento en evidencia y su manejo mediático, 
el cual inevitablemente hizo revivir la experiencia de la “verdad histó-
rica” de Peña Nieto.

Para complementar el informe de la presidencia de la , desde 
la  se generó un conjunto de acusaciones penales, varias de 
ellas en contra de personal del 27 Batallón de Infantería en Iguala, 
Guerrero. Estas acusaciones generaron reacciones en el Ejecutivo 
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Federal y, particularmente, en la Sedena. Dichas reacciones, a su vez, 
-

nomía constitucional de la .

Dos integrantes del  también se retiraron después de la presenta-
ción del informe de la presidencia de la , por considerar que ya no 
había condiciones para cumplir con su mandato, mientras que los 
dos que permanecieron en su labor resaltaron las señales de alerta 
sobre la resistencia cada vez más intensa por parte del Ejército para 
entregar información relacionada con el caso, cuya existencia el  

Sedena.

Los poco más de dos años que han pasado desde la presentación 
del primer informe de la presidencia 
de la  se han caracterizado por 
la disputa en busca de obtener la infor-
mación del Ejército, institución que sis-
temáticamente negó la existencia de 
esta y que en el último año el gobierno 
federal ha tenido que reconocer, ante 
la perseverancia de las madres y los 
padres de los 43 estudiantes desapa-
recidos de Ayotzinapa. Sin embargo, 
actualmente el gobierno federal niega 
que la información tenga relevancia 
para el caso, sin que esa negativa esté 
mediada por la entrega de la misma.

Ante la negativa de la Sedena a seguir 
colaborando con la investigación, res-
paldada por el presidente López Obra-
dor, los integrantes restantes del  
no tuvieron más opción que abandonar el país a mediados de 2023, 
no sin advertir públicamente que su salida obedecía a la falta de con-
diciones para continuar su trabajo. En particular, el  señaló la obs-
trucción del Ejército para entregar información relevante que podría 
llevar al esclarecimiento del caso ( , 2023b). Un par de meses des-
pués, en el marco del noveno aniversario de la desaparición forzada 

Ante la negativa 
de Sedena para 
seguir colaborando 
con la investigación, 
respaldada por  
el presidente 
López Obrador, 
los integrantes 
del GIEI no 
tuvieron más 
opción que 
abandonar el páis.

de los 43 estudiantes, el presidente original de la , el subsecre-
tario Alejandro Encinas, también dejó el encargo, y fue sustituido por 
Arturo Medina.

La salida de Alejandro Encinas terminó por desmoronar el andamiaje 
institucional construido a partir del Decreto de López Obrador. Sin un 

 plegado a los intereses 
castrenses, los intentos de diálogo fueron estériles. En el último año 

-
cial. Así, en Andrés Manuel López Obrador, las madres y los padres ya 
no encontraron una genuina disposición a escuchar. 

Las conversaciones cayeron en un punto muerto, en el cual el pre-
sidente se ciñó a una estrategia de comunicación que daba como 
mensaje central la exclusión del Ejército de cualquier responsabili-
dad, así como la atribución de las responsabilidades a otros actores, 
incluidos los representantes legales de las familias y los intereses 
políticos para hacer fracasar la investigación y dañar la imagen del 
gobierno, en especial del Ejército. Como parte de esta estrategia, el 
presidente dedicó buena parte de sus esfuerzos a desprestigiar al 
Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro” y al Centro de 
Derechos Humanos de la Montaña “Tlachinollan”, así como al , la 

 y la . En sus conferencias matutinas, informes (Gobierno 
de México, 2024) y hasta en su libro de memorias sobre su gobierno 
(López Obrador, 2024), el presidente construyó un relato con el cual 
acusó a las organizaciones de favorecer la impunidad de los respon-
sables, y a los organismos internacionales de orquestar un contuber-
nio con agencias de seguridad de los Estados Unidos para socavar la 
imagen del Ejército y la soberanía nacional.

Así concluye la administración de López Obrador, con un colectivo 
de madres y padres más deteriorado física y emocionalmente. Y si 
bien la futura presidenta ha sido receptiva al diálogo, no existe una 
perspectiva concreta de futuro. La pregunta que queda en el aire 
es si ella será capaz de romper las resistencias y la impunidad del 
poder militar.



43 meses de la desaparición de los 43, 26 de abril de 2018. Diego Simón Sánchez/Cuartoscuro
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La metodología inicial del trabajo de la  consistía en 
reuniones mensuales entre las dependencias guberna-
mentales y una comitiva de cinco madres y padres de los 
estudiantes, con la presencia de las organizaciones que 

les hemos acompañado durante todo este tiempo. Asimismo, se 
contaba con la presencia de la , la , y, en su momento, 
del . El formato del diálogo privilegiaba la horizontalidad y la 
toma de acuerdos por consenso, para lo cual se procuraba prepa-
rar agendas previas de trabajo. 

diálogo estuviera presente la mayor cantidad de familiares posible, 

por las organizaciones acompañantes. Si bien en todas las reuniones 
había un espacio para el informe de actividades de las autoridades, 
también se abría un momento para el diálogo y la consulta sobre el 
rumbo de acción de la 
en 2022, con la presentación del Primer informe de la presidencia de 
la , al cual se hizo referencia en la sección anterior. A partir de 
ese momento la lógica de las reuniones fue la presentación unilateral 
de informes de actividades, con un rígido orden del día y sin espacio 
para los acuerdos.

Dentro de los aspectos que observamos en los espacios institucio-
nales durante la administración que termina, resalta la reproducción 
de mecanismos y prácticas de control de la participación reducida  
a determinado número de familiares (la mayoría de las ocasiones 

-
car el orden del día respecto a la lógica de las intervenciones cuando 
las familias hacían una propuesta distinta. Si bien estas metodolo-
gías y dinámicas de trabajo al inicio de la  o en algunas reunio-
nes presidenciales funcionaban, con el paso del tiempo y el desgaste 
ante los escasos resultados presentados (como la detención de 

-
des, así como estados anímicos de frustración y enojo en las y los 
familiares asistentes.

De alguna manera, estos espacios, que en un inicio generaron altas 
expectativas, se fueron transformando en espacios de disputa por 
acceder a la verdad. Disputa que llevó a momentos tensos, en los 
que algunos familiares llegaron a interpelar a las autoridades con 
frases contundentes como “no nos mientan”. El tono respecto a las 
posturas diferenciadas fue subiendo de nivel hacia el cierre de la 
administración, y llegaron a un punto álgido en las últimas reuniones 
presidenciales ante la postura inamovible de un presidente hermé-

tico para escuchar a las y los familia-
res, enfocado en desprestigiar a las 
y los representantes legales, con lo 
cual se cerraron las posibilidades para 
establecer un diálogo constructivo. El 
desencanto cúspide fue la insistente 
defensa que hizo el Ejecutivo de las 
Fuerzas Armadas, al negar la participa-
ción de dicha institución en la violencia 
ejercida en 2014.

De esta manera, los espacios institu-
cionales creados para acceder a la 
verdad y dar con el paradero de los 
jóvenes terminaron convertidos en un 
dispositivo para la instauración de una 
nueva verdad desfasada de lo que en 
su momento tanto quienes integraron 

al , como los representantes legales, señalaban en términos de la 
responsabilidad de los militares. Vemos así cómo “la transformación 
de lo monstruoso en banal y, por lo tanto, en cotidiano es un pro-
ceso complejo que  [...] puede ser la cara inhumana de los sistemas 
burocráticos legales-racionales” (Tiscornia y Sarrabayrouse, 2004, 
p. 65). En el marco de la presentación de su sexto y último informe 
en julio de 2023, el  enfatizó esta situación al señalar que esta-
mos ante la “institucionalización de la mentira” (2023b). Los ámbitos 
estatales constituyen espacios y relaciones de poder; sin embargo, 
es importante que esta lógica e implementación de esquemas jerár-
quicos revierta dicha visión para que se construyan como espacios 

Los espacios 
institucionales 
para acceder a la 
verdad y dar con 
el paradero de 
los jóvenes se 
convirtieron en 
dispositivos para
instaurar una 
nueva verdad 
desfasada. 
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de participación efectiva para las víctimas, en donde se sientan parte 
de lo que se presenta en términos de información y avances de la 

todas las voces sean escuchadas con respeto y, principalmente, que 
abonen a disminuir los impactos psicosociales; es decir, que sean 
espacios dotados de un carácter reparador.

En el caso Ayotzinapa, las autoridades deben reconocer a las y los 
familiares pertenecientes a comunidades de pueblos indígenas 
(nahua, me’phaa y na savi) y adoptar una perspectiva intercultural 
para integrar en estos espacios a quienes no dominan el español, 
pues “[...] los familiares que dominan su lengua pero no el espa-
ñol, suelen tener una participación limitada en las movilizaciones 
públicas y vivir en las comunidades más alejadas” (Fundar, 2017, 
p. 416). Cabe mencionar que el racismo institucional en el caso 
Ayotzinapa ha tenido diferentes expresiones; es decir, no solo ha 
sido documentado a partir del factor lingüístico: 

[...] la negación a sus derechos lingüísticos fue solo un aspecto 
de un racismo institucional más amplio señalado por los familia-
res. No solo resaltaron las condiciones de pobreza extrema, sino 
las formas en que funcionarios públicos intentan manipular la 
falta de dominio del español y el hecho de que viven en regiones 
aisladas, como si estas condiciones les hicieran tener pocas 
capacidades mentales (Mora, 2017, p. 30).

Por lo anterior, y de cara a la llegada del nuevo gobierno, es relevante 
que se considere incorporar mecanismos de participación inclu-
yente y que no agudicen la reproducción de desigualdades que han 
contribuido a excluir del proceso a quienes han vivido históricamente 
violencias estructurales. Procurar la traducción y la comprensión del 
lenguaje técnico-jurídico no solo garantiza la inclusión, también abre 
márgenes para establecer un diálogo de saberes favorable para evitar 
la imposición jerárquica de unos sobre otros, ya que esto perpetúa 
una visión hegemónica del derecho que sostiene diferencias en las 
relaciones basadas en jerarquías de poder, visiones y entendimiento 
de categorías del campo del derecho, tales como “verdad”, “justicia” 
y “reparación”.

Estas categorías que tienen una implicación política, con el desgaste 

familias las reivindicaban a partir de sus exigencias. Lo mismo sucede 
con otras categorías, como “participación”, “diálogo” y “escucha”. La 
perspectiva de las víctimas es fundamental, pues es la que dota de 

herramientas para su defensa en los procesos de búsqueda de verdad.

Es necesario que los espacios estatales que reciben a víctimas de la 
violencia sociopolítica respondan a la demanda de escucha y recono-
cimiento de lo que las y los familiares expresan a través de la palabra 
y su circulación; una escucha sensible a los entramados emociona-
les que hablan de la experiencia de sufrimiento, y que atienda, con 
hechos consecuentes, a las necesidades latentes que aparecen una y 
otra vez. La repetición de demandas que son factibles de ser resuel-
tas, por ejemplo, en términos de atención a la salud física y emocio-
nal, termina siendo una forma de revictimización.

Por otro lado, durante el proceso de exigencia de justicia, se genera-
ron diferencias entre dos grupos de familiares. De manera explícita, 
se solicitó a las autoridades evitar que ambas partes se vieran obliga-
das a compartir espacios durante las reuniones; no obstante, se hizo 
caso omiso. Esta situación generó malestares y acrecentó la descon-

-
nes y perjudicar la lucha. Las autoridades, apelando a que todas las 
víctimas tienen los mismos derechos, pasaron por encima de las dife-
rencias políticas expresadas y generaron afectaciones.

El cuidado de los espacios institucionales, los canales de comuni-
cación y los mecanismos de gestión y logística, así como el uso del 
lenguaje y el trato directo son aspectos relevantes para la experien-
cia subjetiva y psicosocial de las familias; no son solo elementos de 
forma, pues para las familias representan fondo. La violencia burocrá-
tica y la reproducción de prácticas desde las lógicas de poder, lejos de 
tener un carácter reparador, terminan por ejercer formas de violencia, 
en ocasiones, evidentes, y en otras, sutiles, las cuales profundizan los 
impactos, pues lo que sucede en la disputa por la verdad repercute en 
el ámbito subjetivo y en la experiencia colectiva.



Noveno aniversario Ayotzinapa, 26 de septiembre de 2023. Elizabeth Ruiz/Cuartoscuro 
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Una década ha transcurrido desde el evento violento y la 
omisión en la atención victimal es una deuda transexenal. 
Los tiempos de la burocracia no son los mismos que los de 
la experiencia de las víctimas ni de las urgencias de aten-

ción integral y de calidad. Esta última debe correr en paralelo a las 
investigaciones judiciales. Por ello, consideramos al tiempo como 
un factor de agravio que se profundiza en un contexto de impunidad. 

La desatención debe concebirse como una forma de violencia insti-
tucional y burocrática que debe erradicarse.7 Dar un lugar marginal 
o de poca relevancia a los daños físicos, emocionales, psíquicos, 
materiales y simbólicos ha sido un modelo cómodo que persiste. 
El abandono institucional tendiente al deterioro de los cuerpos y las 
subjetividades, a la producción de víctimas enfermas y solitarias, 
termina por responsabilizarlas de los impactos producidos en un 
contexto de permisibilidad de la violencia, así como de los estragos 

caminar, literalmente, la lucha por la localización de los jóvenes. Una 
lucha que ha implicado innumerables marchas los días 26 de cada 
mes; plantones en condiciones adversas (materiales y de salud); 
desplazamientos constantes desde sus comunidades a la Ciudad 
de México, y el descuido de sus familias al abandonar las activida-
des que les ofrecían sustento económico.

La inacción de las instancias de atención  
a víctimas
Una situación sobre la omisa actuación en la responsabilidad esta-
tal frente a la atención de los daños en los familiares de Ayotzinapa 
ha sido la de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas ( ), 
institución encargada de generar una ruta de atención integral para 
el caso. Cabe señalar que el entonces presidente de la , Ale-
jandro Encinas, solicitó a la comisionada Martha Yuriria Rodríguez 
Estrada la presentación de una ruta acorde a las necesidades del 
caso. Dicha ruta nunca fue presentada, lo que provocó el enojo de 

7 Las políticas de desatención, tardanza y/o espera institucional se han descrito como 
políticas creadas para administrar la desigualdad, principalmente hacia poblaciones 
marginalizadas. Desde esta óptica es como proponemos leer la relación entre el Estado 
y las y los familiares de los 43 estudiantes (Auyero, 2009).

las familias, al grado de que un padre de familia llegó a increpar a la 
comisionada durante una sesión, diciéndole “abusiva”, para aludir a 
su indolencia para presentar una propuesta.

La desaparición forzada, al constituir un crimen pluriofensivo, un 
acontecimiento que marca un antes y un después, una experiencia 
límite que establece la permanente incertidumbre de vida o muerte, 

físicos, genera un entramado complejo en la dimensión psíquica y 
emocional que requiere un acompañamiento sostenido y sensible. 
Un pasaje que permite ilustrar la importancia de la atención psi-

coemocional y el cuidado que deben 
tener las autoridades en el manejo de 

-
riormente, fue el momento en que 
el Estado aseguró que los estudian-
tes habían muerto, sin contar con un 
cuerpo u otros elementos que cons-
tataran dicha veracidad, lo cual puso 
a las familias ante un escenario difícil 
de asimilar.

La corporalidad es un aspecto primordial, no solo en términos de 
comprobar una versión de este tipo, sino también respecto a las 
posibilidades para iniciar un proceso de tramitación de la pérdida vio-
lenta del ser amado. Los siguientes testimonios expresan el grado 
de repercusión que tiene un manejo irresponsable de información 
sobre el paradero de los jóvenes y la relación de la corporalidad en 
su dimensión no solo biológica-material constitutiva de una prueba 
(concepción reduccionista), sino, además, en su dimensión en tanto 
cuerpos vinculados a sujetos con nombre e historia, cuerpos reves-
tidos de afectos y recuerdos que los vinculan a quienes amorosa-
mente les buscan: “no se los llevaron en pedacitos”; “no puedo ver 
cuerpos [en fosas], por eso no me gusta ir a las búsquedas”. Incluso 
algunos familiares siguen exigiendo que se realicen búsquedas de 
los estudiantes con vida, no solo en calidad de fallecidos.

La responsabilidad 
estatal no es una 
dádiva, sino 
una obligación
ante las víctimas. 
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Como parte del derecho de acceso a la justicia, la Ley General de 
Victimas8, en el Capítulo II. De los derechos de ayuda, asistencia y 
atención
de ayuda inmediata y de asistencia que garanticen el acceso a la 
salud física y psicológica, así como el apoyo en materia de alimen-
tación, transporte y alojamiento en las acciones de búsqueda. La  
responsabilidad estatal no es una dádiva, sino una obligación ante 
las víctimas, la cual implica que el cuidado de sus vidas debe colo-
carse en el centro de la implementación de las políticas públicas de 
atención.

-
tizar sus derechos en un esquema de atención digno y acorde a sus 
necesidades. No obstante, el Estado debe reconocer a las madres 
y los padres como víctimas en tanto sujetos político-sociales, con 
capacidad de agencia y de legitimidad para realizar las acciones que 
las lleven a encontrar a sus hijos. Lo anterior implica que las políti-
cas de atención victimal jamás deben ser usadas como instrumento 
de desmovilización política o división entre familiares.

Aunado a lo anterior, remarcamos la importancia de responder a 

bajo enfoques diferenciados e interseccionales; es decir, que con-
templen los componentes de género, clase y etnia en el diseño e 
implementación de rutas situadas de atención integral. También 
consideramos importante mencionar que, si bien la atención indi-
vidualizada debe responder a requerimientos particulares, la inter-
vención también debe contemplar los impactos enmarcados en una 
lógica comunitaria:

El enfoque basado en lo comunitario facilita la interacción 
de los individuos, las familias, el contexto, la cultura y otros 
determinantes sociales del bienestar colectivo. Este enfoque 
reconoce la participación comunitaria, el conocimiento local, 
la identidad y el sentido de pertenencia, y desde ahí busca 
fortalecer vínculos sociales que contribuyan a crear un sen-

8 Para consultar la Ley General de Víctimas: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/LGV.pdf

Marcha por los 43, 26 de septiembre de 2018. Diego Simón Sánchez/Cuartoscuro

tido de control e impulsar el liderazgo local para la transfor-
mación social (Rivera-Holguín et al., 2019, p. 17).

Como parte de las acciones que emprenda el Estado, se debe favo-
recer la reconstrucción del tejido social dañado; esto es, resarcir o 
aminorar las afectaciones de la violencia en un cuerpo social comu-
nitario anclado al territorio donde se enquistaron los grupos crimi-
nales y tomaron el control a través de políticas de terror y crueldad.
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Fue el ejército, 26 de septiembre de 2023. Graciela López Herrera/Cuartoscuro 
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Croni�cación y aumento de daños a la salud
Los daños de las y los familiares en términos de salud se explican 
como un continuum de violencia desde la desaparición hasta las 
acciones que perpetúan la impunidad desde el poder. Existe una doble 

las acciones del gobierno de Peña Nieto 
con la llamada “verdad histórica”, como 
por el giro de defensa militar en el último 
tramo del sexenio que está terminando. 
Como se ha visto, esto genera un per-

que está en una compleja relación con 

una alta prevalencia de padecimientos 
crónico-degenerativos dentro de los 
grupos familiares que se explican por el 
cambio de modos de vida a partir de la 
organización y la lucha por el acceso a 
la justicia. En los siguientes apartados 
se hará un recuento de la evidencia 
generada entre 2016 y 2019 respecto al estado de salud de las fami-
lias, así como al escenario generado tras la pandemia de COVID-19, 
con el giro hacia el cierre político de caso, anticipando consecuencias 
en el estado de salud de las y los familiares.
 
Estado de salud en 2019 y mecanismos de explicación del 
per�l de daños a la salud
En el marco del segundo informe del , durante 2015 desde Fundar 
se planteó la elaboración de un diagnóstico de impactos psicosocia-
les para dar cuenta de los daños originados a partir de la construcción 
de la verdad histórica y otros mecanismos de impunidad generados 
para el caso. Este diagnóstico se publicó bajo el título Yo sólo quería 
que amaneciera. Impactos psicosociales del caso Ayotzinapa (2017) 
e incluyó un apartado de impactos en la salud, que fue coordinado 
por la Red Salud 43, conformada por especialistas en la materia que, 
de manera solidaria, acompañaban a las familias desde 2015. Este 
grupo estaba conformado principalmente por personas adscritas al 
Programa de Salud Urbana de la Universidad Autónoma Metropolitana 

Existe una doble 
descon�anza
hacia el Estado, 
tanto por las
acciones de la 
“verdad histórica”, 
como por la defensa 
militar en el último 
tramo de sexenio.

( ) sede Xochimilco, el Instituto Nacional de Salud Pública y el Ins-
tituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán que, 
en compañía de pasantes del programa anteriormente referido de la 

, contaban con expedientes clínicos de la mayor parte de las y los 
familiares de los 43 normalistas.

Para la creación del apartado de salud del diagnóstico de impactos 
psicosociales, en 2016, la Red Salud 43 generó una serie de brigadas 
de atención con el objetivo de estandarizar las historias clínicas del 

-
demiológico sobre su estado de salud. Estos hallazgos, que se pue-
den consultar en Yo sólo quería que amaneciera, ya daban cuenta de 

grupo familiar claramente diferenciado en términos de padecimien-

la desaparición de sus hijos; es decir, que el mayor predictor9 para un 

desaparecido y organizarse para realizar su búsqueda, localización y 
conocer la verdad.

centrado tanto en padecimientos crónico-degenerativos (nivel de glu-
cosa elevado, hipertensión y otros factores de riesgo conjuntos en 
términos de síndrome metabólico),10 y planteaba que esta prevalencia 
era exclusiva del grupo familiar al hacer una comparación en térmi-
nos epidemiológicos. Por un lado, se podía observar que mientras la 
prevalencia de hipertensión era del 15.9% a nivel nacional y de 13.5% 
en Guerrero (Instituto Nacional de Salud Pública, 2012), en el grupo-
familiar ascendía a 17.6%. Un patrón similar, aunque con mayor pre-
valencia, ocurría con la diabetes, con una prevalencia de 9.2% a nivel 

9  Predictor es un término utilizado para referir al factor que mejor permite anticipar un 
pronóstico sobre el estado de salud de un grupo o persona en determinados escenarios 
clínicos y ambientales (Izasa-Jaramillo y Jaimes -Barragán, 2017).

10 El síndrome metabólico (SM) se da cuando la ocurrencia de afecciones simultáneas 
ocurre en conjunto, lo que aumenta el riesgo de sufrir diversos padecimientos, princi-
palmente diabetes mellitus tipo II, cardiopatías y accidentes cerebrovasculares. Aun-
que existen diferentes sobre ello, todas ellas coinciden en que el SM ocurre cuando 
dos o más factores de riesgo se conjuntan (Rosas Guzmán, J., González Chávez, A., 
Aschner, P. y Bastarrachea, R. [Eds.]. , 2010).
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nacional y de 7.8% en Guerrero (Instituto Nacional de Salud Pública, 
2012) contra 31.8% en el grupo familiar de Ayotzinapa. A su vez, 
cuando dichos padecimientos se conjuntaban con otros derivados 

de salud), la prevalencia era de 27.2% en el total del grupo familiar, 

de padecerlo (ver Tabla 1).

TABLA 1. Prevalencia de síndrome metabólico en el grupo familiar de
 Ayotzinapa, 2016

Fuente: (Fundar, 2017)

INDICADORES DE SÍNDROME METABÓLICO FRECUENCIA PORCENTAJE

Con síndrome metabólico 12 27.2

Hipertensión + Glucosa elevada + Obesidad 
abdominal + Hipertrigliceridemia 3 6.8

Hipertensión + Glucosa elevada + 
Hipertrigliceridemia 3 6.8

Hipertensión + Obesidad abdominal  
+ Hipertrigliceridemia 4 9.1

Glucosa elevada + Obesidad abdominal  
+ Hipertrigliceridemia 2 4.5

Sin síndrome metabólico 32 72.7

Hipertensión + Glucosa elevada 7 15.9

Glucosa elevada + Obesidad abdominal 2 4.5

Obesidad abdominal + Hipertrigliceridemia 2 4.5

Hipertensión + Obesidad abdominal 1 2.3

Hipertensión + Hipertrigliceridemia 1 2.3

Hipertensión 10 22.7

Hipertrigliceridemia 5 11.4

Glucosa elevada 4 9.1

-
-

cable desde la ocurrencia de la desaparición de sus familiares. Lo 
anterior no solo ayuda a comprender mejor la problemática y a bus-
car más alternativas para una atención digna de salud; también per-
mite construir una argumentación en contra del criterio restrictivo 
en la política de atención victimal mencionada anteriormente que, 
en términos de atención a la salud, se plasma en una interpretación 
restrictiva del artículo 8 de la Ley General de Víctimas por parte de 
las instituciones del Estado, principalmente de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas (CEAV). Dicho artículo plantea que las medi-
das de ayuda, asistencia y atención en general, y particularmente en 
materia de salud, se harán “de acuerdo a las necesidades inmediatas 
que tengan relación directa con el hecho victimizante”. Es decir, que 
el Estado solo puede proveer una atención a la salud si existe una 
explicación causal entre el estado de salud de las víctimas y el hecho 
victimizante, en este caso, la desaparición. Esta causalidad “daño a 
daño” es innecesaria y revictimizante, puesto que pone la carga de la 
prueba en las familias y no parte de una acción diligente por parte de 
las instituciones del Estado.

Ante ello, al observar el panorama epidemiológico del grupo familiar 
de Ayotzinapa, la Red Salud 43 planteó una explicación con sentido clí-
nico en relación con los daños a la salud observados en un panorama 
amplio, conforme a las características que compartían todas y todos, y 
acorde a los resultados encontrados. De allí que se sostuviera que los 
daños a la salud encontrados eran producto de la ruptura y el cambio 
del modo de vida de las familias desde la desaparición de sus hijos.

Esto porque se puede observar que las familias comparten una serie 
de elementos de origen (edad, sexo, inicio de enfermedad, recursos 
de atención), que al coexistir con la desaparición de sus hijos (que 
plantea un duelo alterado/suspendido, así como una ruptura y cambio 

vivienda, entre otros), explica el desarrollo, mantenimiento y agudiza-
ción de padecimientos crónicos y sus comorbilidades.



Jornada por Ayotzinapa en la Cineteca, 24 de septiembre de 2016. María Martínez/Cuartoscuro 
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Esto no solo explica la prevalencia y agu-
deza de los padecimientos, sino que también 
genera mecanismos de adherencia al trata-
miento11 diferenciados, puesto que son dife-
rentes instituciones de un mismo Estado las 
que atienden la salud (Figura 1). Esto es plan-
teado en términos de un proceso de deterioro, 
puesto que conforme transcurre el tiempo, se 

estos padecimientos. 

que dio origen a la  y el planteamiento 
de un grupo de trabajo para temas de salud, 
la Red Salud 43 realizó una nueva evaluación 

información actualizada y generar mejores 
criterios para poder dar una atención digna 
a las familias. Si bien esta aproximación no 
fue tan amplia como la de 2016, permitió dar 
cuenta de una serie de elementos en términos 

-

seguía la tendencia observada en 2016, sino 
porque la agudización de los padecimientos 
era patente en el grupo familiar, al observar un 
mayor y más profundo descontrol, sobre todo 
en las personas diagnosticadas con diabetes 
e hipertensión (siete personas con cuadros 
graves en enero de 2019).

FIGURA 1. Esquema 
explicativo de la construcción 

Fuente: (Fundar, 2017)

Ruptura de modo 
de vida

padecimientos

Duelo suspendido

Prevalencia y 
etiología de 
padecimientos

Aumento del riesgo 
y condiciones de 
atención

Criterios 
diferenciados 
de adherencia a 
la atención y al 
tratamiento

01

04

02

05

03

06
11 Adherencia al tratamiento es un término clínico que refiere al gra-

do de apego que hay a las indicaciones clínicas planteadas en la 
atención a la salud por parte de las y los pacientes. La antropología 
médica ha permitido comprender mejor por qué la adherencia al tra-
tamiento se debe también a factores sociales, culturales y políticos, 
por lo que para las y los familiares de Ayotzinapa el trato históri-
camente discriminatorio de las instituciones de salud, aunado a la 
constante revictimización del Estado en su conjunto hacia ellas y 
ellos, son factores que explican también el acercamiento a las insti-
tuciones de salud de dan atención y el seguimiento del tratamiento 
que plantean dichas instituciones.

Lo anterior daba cuenta de que era necesaria una atención digna, dili-
gente y con un criterio de atención victimal amplio; es decir, que plan-
teara que todo el estado de salud, en su conjunto, había sido generado 
por la desaparición de sus familiares. Desde esta perspectiva clínica 
se hacía necesario organizar los recursos de atención del Estado.

Construcción de ruta de salud y funcionamiento 2019-2020
Como parte de las recomendaciones del Diagnóstico de Impactos 
Psicosociales, así como del Decreto del 4 de diciembre de 2018 que 
dio origen a la Comisión Presidencial para la Verdad y el Acceso a la 
Justicia del Caso Ayotzinapa, se creó a inicios de 2019 un Grupo de 
Trabajo de Salud que daría seguimiento a las recomendaciones plan-

acompañamiento a las madres y los padres de Ayotzinapa.
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El grupo centró su trabajo en crear un esquema conjunto entre la 
Secretaría de Salud federal, la Secretaría de Salud del estado de 
Guerrero, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y las orga-
nizaciones de la sociedad civil que pudieran dar atención adecuada, 
diligente y digna a las y los familiares, que tomara en cuenta que el 
proceso de acceso a la justicia estaba profundamente imbricado con 
su estado de salud.

El principal resultado de este Grupo de Trabajo en Salud fue la crea-
ción de las Rutas de Trabajo para la Atención Médica Prioritaria, Per-
manente o de Emergencia en el Caso Iguala y/o Ayotzinapa, que con-
sistían en dos rutas: una para la atención prioritaria o permanente, y 

otra para casos de emergencia médica 
que diera atención a las familias. En 
términos generales, las rutas estaban 
diseñadas bajo los supuestos de que 
1) los recursos de atención para el per-

los tres niveles de atención del Sistema 
Nacional de Salud; y 2) que el trato his-
tórico hacia las familias por parte del 
Estado generaba una distancia impor-

tratamiento en los casos en que dicha 
atención existía. 

Por lo anterior, las rutas planteaban dos 

atención, permanente o de emergen-

por cada unidad de salud de primer, 
segundo y tercer nivel de atención, per-

mitían contar con un esquema de referencia y contrarreferencia ágil 
y diligente que evitaba escenarios tanto de revictimización como de 
desatención. La ruta también planteaba la participación de las organi-
zaciones de la sociedad civil, principalmente de Tlachinollan, por ser la 

-
cos, así como la creación de un enlace general para todo el estado de 
Guerrero, y un personal de salud con conocimiento previo del caso y 

El grupo centró su 
trabajo en crear 
un esquema que 
pudiera dar una 
atención adecuada, 
diligente y digna 
a las familias, que 
tomara en cuenta 
que el acceso de 
justicia estaba 
imbricado con su 
estado de salud.

las familias, que pudiera facilitar gestiones dentro de la Secretaría de 
Salud del estado. 

Para la implementación de estas rutas se planteó la capacitación de 
las siete jurisdicciones sanitarias de Guerrero, puesto que, además 
de tratarse de un proceso que corría en paralelo a la dinámica de las 
instituciones de salud, también se había mapeado la reticencia para 
atender a las familias en muchas de las localidades donde habitaban. 
Este proceso de capacitación fue realizado por Fundar en acompaña-
miento de Tlachinollan durante el segundo semestre de 2019. La ruta 
de atención inició formalmente en junio de ese año y operó de forma 
relativamente estable hasta marzo de 2020, cuando la pandemia de 

el esquema de atención tendría que estar activo  en la actualidad.

De inicio se planteó una disposición hacia la creación, la implemen-
tación y el monitoreo de este esquema de atención, tanto desde la 
Secretaría de Salud federal como desde la del estado de Guerrero. 
Sin embargo, a pesar de ser un impulso concurrente entre secretarías 
de Estado, tanto federales como estatales, y de estar ordenado como 
parte de los esfuerzos del Ejecutivo Federal, la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas mantuvo una visión restrictiva de su atención, 

Pandemia y cambio de narrativa institucional: expecta-
tivas de croni�cación y aumento de padecimientos

 
de salud en el país, dado que los esfuerzos de todas las instancias de 
salud estuvieron centrados en la prevención, atención y promoción en 
lo relativo a este padecimiento viral que impactó en todo el mundo. 

a la salud de las y los familiares, representaban en varios sentidos 
población en riesgo por COVID-19, el planteamiento de una atención 
prioritaria y diferenciada en un escenario de saturación y colapso del 
sistema nacional de salud no fue posible. Un factor adicional fue que 
no existieron políticas de promoción de la salud adecuadas para hacer 
frente a la infodemia en relación con la  pandemia y su trato al interior del 
sistema de salud, por lo que, a pesar de las gestiones las organizaciones 



Protesta 43 normalistas en el Antimonumento. Galo Cañas Rodríguez/Cuartoscuro

50 51

C
úm

ulo de daños. Políticas de desatención transexenal 

de la sociedad civil, cuestiones como la vacunación de las y los fami-
liares se mantuvieron en porcentajes bajos durante la pandemia.

Aunque siguieron existiendo atenciones individuales a familiares del 
caso durante 2020, 2021 y 2022, la implementación, el monitoreo y 
el trabajo conjunto entre Secretarías de Salud y organizaciones de 
la sociedad civil fueron aplazadas hasta la vuelta a la “nueva norma-
lidad”. Esto coincidió con el viraje, tanto en la narrativa como en la 
acción del Ejecutivo Federal, para centrarse en el cierre político del 
caso y en una defensa férrea del poder militar que, como ya se men-
cionó, comenzó ante el reclamo de resultados efectivos por parte de 
las familias a mediados de 2021 en el marco de la . Esta con-

de la pandemia, junto con un viraje de la acción estatal respecto del 
-

vante para plantear una atención digna, diligente y adecuada para la 

La agudización de las acciones que vulneraron la búsqueda de verdad 
 en 

2022, los cambios en medidas cautelares de militares y el propio dis-
-

hacia las instituciones del Estado, lo que tuvo sus efectos relevantes 
en materia de salud.

-
cularmente personas pertenecientes al Programa de Salud Urbana 

familias. Sin embargo, por el propio alcance de la Red, esta atención 

intensas de lucha cuando la atención se planteaba de manera no 

complejo que había sido advertido desde el primer reporte dentro del 
Diagnóstico de 2016.

A medida que las acciones de las familias volvieron a un escenario 

intervenciones de la Red Salud 43 se 
plantearon en acciones de atención 
y promoción de salud en los campa-
mentos instalados por las familias, 
los más recientes en el marco del 
noveno aniversario del caso Ayotzi-
napa (septiembre de 2023) y del ini-
cio de campañas políticas (marzo de 
2024).

Sin que esto represente una asevera-
ción clínica ni epidemiológica sobre el 

de los 43 estudiantes, la Red Salud 43 señala que observa cómo el 

los padecimientos previos, una agudización de estos en quienes ya los 
padecían, y un aumento de nuevos padecimientos en familiares que 

Las acciones que 
vulneraron la 
búsqueda de verdad, 
resquebrajaron la 
con�anza de las 
madres y padres 
hacia el Estado.
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no los tenían en años anteriores. Ante este escenario, es urgente una 
acción concertada desde las instituciones del Estado para la genera-
ción de un diagnóstico actualizado, diferenciado e integral sobre el 

Las condiciones de desatención de salud previas a la desaparición de 
sus familiares se perpetúan tras todos los hechos de revictimización 
ocurridos desde la creación de la “verdad histórica” del sexenio ante-
rior hasta la defensa férrea del poder militar. Este continuum de vio-

padecimientos que son fruto de la propia dinámica de lucha política 

-
cidad para hacerle frente. Los impactos de estas violencias terminan 

Para reencausar la atención de salud se requiere que las jurisdiccio-
nes sanitarias incorporen un modelo de referencia y contrarreferencia 
con perspectiva interseccional, construido sobre la base de que la 

-
cidas se relaciona directamente con el cambio de modo de vida, lo 
cual implica que se encuentra asociado al “hecho victimizante”. 

Asimismo, y quizá más importante, el replanteamiento de una política 
de atención de salud requiere que esta sea coherente con el discurso 
y la acción del resto del Estado, por lo que, de no existir un cambio 
en la narrativa institucional que busca el cierre político del caso, la 
atención a la salud no se planteará como garantista de los derechos 
de las y los familiares.



El ejército lo sabe, 26 de septiembre de 2022. Andrea Murcia Monsiva/Cuartoscuro 
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Es imposible desligar la atención victimal de la impunidad y del 
ocultamiento de la verdad, ya que estas son las fuentes prima-
rias del dolor y los daños continuados en casos de desapari-
ción forzada. Por ello, los cimientos de una verdadera política 

de atención victimal están anclados a una conducta estatal que dé 
muestras genuinas de compromiso con la justicia, y a una política  
de pleno acceso a la verdad y a la información. Sin ello, cualquier 
esquema de atención victimal será potencialmente revictimizante. 

Adicionalmente, una política de atención victimal debe, por un lado, 
evitar reducir y minimizar los daños al hecho victimizante, así como no 
cuestionar a las víctimas sobre los daños sufridos, porque no corres-

con el evento violento. Por otro lado, es necesario que la política inte-
gral de atención a víctimas reconozca la intersección de violencias de 
larga data; es decir, ampliar la mirada temporal de manera que permita 
situar los daños producidos en el evento violento dentro de un con-
tinuum de violencias, entendiendo por 
ello el conjunto de experiencias vitales 
marcadas por eventos de violencia 
física, expresiones de violencia estruc-
tural e institucional, incluyendo condi-
ciones de precarización, marginación 
y racismo (Hernández, 2017a, 2017b).

Es decir, reconocer el cúmulo de agra-
vios que, previa y posteriormente a la 
desaparición forzada, propiciaron las 
condiciones que colocaron a determi-
nadas personas en una situación de 
vulnerabilidad y exposición a ser con-
vertidas en víctimas. Diseñar e implementar un esquema de atención 
bajo este enfoque permitirá comprender la acumulación de violencias 
estructurales, cotidianas, extremas e institucionales y la profundidad 
de los daños en quienes las han sufrido. 

De igual manera, remarcamos la importancia de dar seguimiento 
constante y de calidad en un marco de respeto y dignidad que res-

Es necesario 
que la política 
integral de 
atención a víctimas 
reconozca la 
intersección  
de violencias de 
larga data.

un proceso de búsqueda de un ser querido en un contexto de impu-
nidad. Las secuelas son efectos del error estatal; son “[...] la muerte 
efectiva y afectiva que la violencia estatal produce lentamente” 
(Smith, 2016, p. 32). Las muertes residuales son parte de una lógica 
de abandono institucional que deriva, en casos donde la salud se va 
mermando, en la muerte de familiares por la negligencia en la aten-
ción estatal y el descuido de la vida de quienes asumen la búsqueda. 
Irse de este plano físico sin encontrar a sus seres amados es uno 
de los grandes miedos de quienes experimentan esta tragedia atroz, 
como lo expresa un padre: “nos vamos a acabar uno por uno”. Por lo 
anterior, hacemos las siguientes recomendaciones:

i. Actualizar un diagnóstico completo y diferenciado sobre el estado 
de salud de las y los familiares, el cual debe incluir los recursos de 
atención disponibles más cercanos a los espacios de vivienda de 
las familias.

ii. Construir e implementar una ruta de atención integral que contem-
ple los diversos impactos psicoemocionales y físicos, anclados en 

contexto histórico y sociocultural de las violencias previamente 
experimentadas por las víctimas.

iii. Implementar la ruta de atención y seguimiento de manera extensiva 
a nivel familiar y comunitario, con una mirada estratégica desde 
los recursos de atención disponibles, con una atención centrada 
en la persona, su familia y comunidad que parta de una visión inte-
gral de la salud y no sólo reactiva de atención a la enfermedad.

iv. Dar seguimiento a los familiares que han sido restituidos de los 
restos de sus hijos.

v. Establecer mecanismos de diálogo y participación efectiva, así 
como canales de comunicación con los familiares y sus repre-
sentantes, mediante los cuales se garantice la comunicación en 
lenguaje claro, cuidadoso y respetuoso de la dignidad humana, así 

-
ble a todas las familias.
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